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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.033/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DEL RECONOCIMIENTO, EN CON-
CRETO, DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA
QUE SE CITA, EXPTE. N° AT-AV-51.648

El 23 de julio de 2014, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. presentó en este Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo la solicitud de Autorización administrativa y
de construcción de la línea eléctrica aéreo - subterránea a 15 kV de doble circuito y 4.684
metros de longitud total para el suministro de energía eléctrica a la la Fase de la amplia-
ción del Polígono Industrial “Tierra de Arévalo”, de Arévalo (Ávila).

Dicha solicitud se sometió a información pública durante el plazo de veinte días, me-
diante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de 31
de julio de 2014. Asimismo, se remitió la correspondiente separata a las diferentes Admi-
nistraciones públicas, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés
general en la parte que la instalación afectaba a bienes y derechos a su cargo, para que
prestaran su conformidad u oposición y, en su caso, establecieran los condicionados téc-
nicos procedentes.

Con fecha 23 de septiembre de 2014, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. solicita el
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública de la instalación, aportando relación indi-
vidualizada de titulares y relación de bienes y derechos que se consideran de necesaria ex-
propiación.

A los efectos previstos en los artículos 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector eléctrico; Capítulo V Expropiación y servidumbres del Título VII Pro-
cedimientos de autorización de las instalaciones de producción, transporte y distribución,
del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre; y el Capítulo V del Decreto 127/2003, de 30 de Oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León, modificado por Decreto 13/2013, de 18
de abril, se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública de
la línea eléctrica aéreo — subterránea cuyas características se citan a continuación:

Primer tramo, subterráneo, de 2.030 m de longitud, dotado de conductores aislados
tipo HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240)+H16 mm2 y HEPRZ1-(AS) 12/20 kV 3(1x240)+H16 mm2.
Comienza en las posiciones libres de la subestación STR-4801 “Arévalo”, situada en la
confluencia de c/ Cañada Real Burgalesa con Avda. de Emilio Romero y, tras discurrir por
c/ Cañada Real Burgalesa y carretera AV-804 (Arévalo-Tiñosillos), finaliza en el apoyo n°
1 del tramo aéreo, junto a dicha carretera AV-804.
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Segundo tramo, aéreo, de 2.584 m de longitud, dotado de conductor desnudo tipo 100-
AL1/17-ST1A sobre apoyos metálicos. Comienza en el final del primer tramo subterráneo,
junto a la carretera AV-804, y finaliza en el apoyo n° 18 de la línea proyectada, en las pro-
ximidades de la carretera CL-605 (Arévalo-Madrigal).

Tercer tramo, subterráneo, de 70 m de longitud y conductor aislado HEPRZ1 12/20 kV
3(1x240)+H16 mm2. Comienza en el apoyo n° 18 del tramo aéreo y finaliza en el centro de
maniobra existente en la infraestructura eléctrica de la ampliación del Polígono Industrial
“Tierra de Arévalo”.

La relación de afectados que Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. considera de ne-
cesaria expropiación, son los que se incluyen como Anexo a este documento.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación en este Ser-
vicio Territorial y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 20
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

La declaración en concreto de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Ávila, 17 de octubre de 2014

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04) 

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro
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